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1) quc se han rcoibido las pariidas corespon¿ienles al tres de Asoro 2018 Ia¡ro dcl
Lneral A.la cuai suna $88.021 (Ochcnia t, ocho ñil vei¡dú¡ p€sos urguayor. dcl Lncml
B. la cual suma $277922 (Doscientós serenta y siele nril norccientos vei¡iidós pcsos
urusuayos), y del Literal C. la cual suúa S117.¡i4 (Cie¡ro ftnna r sicre nil cü¿rocient$
trei¡u y cualro pesos uruguayo,
2) que el Múicipio por Esolución N! 199 det ,cra N. 2tl20t8_ ¡ulo¡izó .l Alcatdc a
Ealizú paeos por funcionamienro hara cl moñro de $90.000 (Novenia ñil pcsos

3) que los Fsos rcalizados en la plailla adjur¡¡. cumplen con lo erablccido por ese
Mu¡icipio, siendo el moDro de $21.236 (vei.riún mil doscienlos oclenra ! seis pesos

BanosBlancos- i5dcNoriombrede20l3.-

VISTO: Lo esablecido en la le) 19272 en su aúiculo 12 - Son aúibucioncs dc los Municipios
.trmeral I 'Orde¡ar garos o inveniones de confomidad con ló erábldcido cn el presupucsto
quinquenal o en las Fspectilas modincrioncs pEsupuesules y en el respectilo plan nnancicro. asi
como en 16 disposiciones vigenles . Y lo esrablecido en aniculo 14 Son a[ibucioncs dcl
alcalde'. numeral s "Ordeñar los pagos nunicipales de confomidad.o¡ 10 erable.ido en el
pÉsupucro quinquenál o en las Fspeclivas nodificacio¡es prcsupucralos y er el Éspecriro plan
finlnciero. asi como las disposiciones !isenres'.

RESULTANDO:

aTENTO: a lo cxpuesto.

ILCONCE.IO MUNICIPAL I)E BARROS BI,AN'OS

RESI fL\ F pur: -1/.1Afirmiri\¡: l/.¡ nq,rn¡,

l) ApllbaL la rcñdición de saslos e invcsio¡cs corcsNndienE ¡l peritdo 20 dc scri.mbrc -
l9 de Ocrubrc dc 2013 por un rnonro de 5ll.236 (Veimiún mit doscienlos ochcúa r- scis

2) Comuniq¡csc a la l¡so,!ía de ere \4nnicipio ), ! l¡ Secretari. dc Dcsar¡.lb l-.cal v

:l) Rqhtrcsc .n los archivos de Rcsolmiones del Municipio
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